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Resúmen:	 Modifica	 el	 Título	 Décimo	 Segundo	—	 Actualización	 de	 las	 Obligaciones	 Fiscales	 de	 la	 Ley	 3138	—	 Código	 Tributario,	 el	 que
quedará	redactado	de	 la	siguiente	manera:	 "TITULO	DECIMO	SEGUNDO	—	ACTUALIZACION	DE	LAS	DEUDAS	FISCALES	Y	LOS	CREDITOS	A
FAVOR	DEL,	CONTRIBUYENTE".	"ARTICULO	111°	—	Los	créditos	a	favor	del	Estado	Provincial	y	 los	a	favor	de	particulares,	emergentes	de
impuestos,	tasas,	contribuciones	y	multas,	se	actualizarán	en	la	forma	que	se	indican.
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